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RV: RADICAC. 2018 - 1035 AV VILLAS VS CARLOS HERNAN RAMIREZ B

Juzgado 27 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j27cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/06/2022 09:25 AM

Para: Memoriales 05 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Martha J Mejia A&A Ltda <juridico5@marthajmejia.com>

1 archivos adjuntos (138 KB)
2018-1035-1.pdf;

Buenos días con el presente informo que el proceso fue remi�do al juzgado 05 Civil Municipal Ejecución
Sentencias Cali.

Cordialmente,

CANALES DE COMUNICACIÓN:

1)  Correo Electrónico:  Las solicitudes se recibirán EXCLUSIVAMENTE en el correo electrónico ins�tucional
j27cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co (De conformidad con lo establecido en el ar�culo 103 del C.G. del P., que
cualquier solicitud enviada al correo ins�tucional del despacho después del horario laboral comprendido entre las
08:00 A.M. a 05:00 P.M., se tendrá por presentada al día hábil siguiente.)
 
2)  Línea Telefónica: Conmutador 898-6868 ext. 5272 únicamente para solicitud de información.

3)    Canal Virtual de Atención y No�ficación: para efectos de la no�ficación judicial de las actuaciones de los
procesos y para consultas de temas de su interés, se dispone el siguiente portal web: www.ramajudicial.gov.co –
Consulta de Procesos - Estados Electrónicos. 
 
NOTA: De conformidad a lo dispuesto en el acuerdo CSJVAA21-74 DEL 07 SEPTIEMBRE DE 2021 El horario de
atención al público por estos canales será de 8 a.m. a 12 m. y de 1 p.m. a 5 p.m. de lunes a viernes.
 
Atención presencial en sede judicial: Las instalaciones del Juzgado están habilitadas para la atención al público
cumpliendo con el horario antes establecido y con esquema completo de vacunación.   

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Coordinadora Juridico Martha J Mejia A&A Ltda <juridico5@marthajmejia.com> 
Enviado: martes, 21 de junio de 2022 10:40 a. m. 
Para: Juzgado 27 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j27cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICAC. 2018 - 1035 AV VILLAS VS CARLOS HERNAN RAMIREZ B
 
 
Señor
JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
J27cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
 

9677-22062211
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REFERENCIA           : PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE        : BANCO AV. VILLAS
DEMANDADO          : CARLOS HERNAN RAMIREZ BARBOSA
RADICACION           : 2018 – 1035
 
 
ASUNTO: REMISION LIQUIDACION (ES) DE CREDITO
 
 
DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, mayor de edad y vecina de Cali, identificada con la Cedula de
Ciudadanía No. 1.144.043.088 de Cali, Abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 342.847
expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la parte
Demandante dentro del proceso de la referencia, con el presente escrito, comedidamente  remito lo
siguiente:
 
 
 
Cordialmente,
 

 

Libre de virus. www.avg.com
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